
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON EL QUE REMITE EL INFORME 

CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2010 SOBRE LA COMPOSICIÓN Y SITUACIÓN 

FINANCIERA DE SUS INVERSIONES  

México, DF, a 4 de noviembre de 2010. 

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín  

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados  

Presente  

Con fundamento en lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 286 C de la Ley del Seguro Social, el Consejo 

Técnico del Instituto, en el numeral 7.1.1 de la Norma de Inversiones Financieras, aprobadas mediante acuerdo 

251.R.DF del 25 de noviembre de 2009, establece los dispositivos de información para dar a conocer al público en 

general la composición y situación financiera de las inversiones del instituto, a través de la publicación de informes 

trimestrales, que además se remitan a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al Banco de México, al 

Congreso de la Unión y a la Secretaría de la Función Pública, y que contengan la posición en inversión, evolución, 

estructura, rendimientos, cumplimiento de metas, medición y control de los riesgos financieros, entre otros 

elementos. 

En consideración de lo anterior, envío a usted un ejemplar del informe correspondiente al tercer trimestre de 2010, 

que fue revisado y aprobado por la Comisión de Inversiones Financieras del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

en su sesión 469 del 3 de noviembre del presente. 

Atentamente 

Daniel Karam Toumeh (rúbrica) 

Director General 

(Se remite a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad Social, para su conocimiento.) 

 

 


